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.Y seis._:_ Año 107<:> de la Independencia 
y 58':' de la Federación. 

El Presidcntc,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L,nEs. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndez.-Los Secretarios. G. Terre
ro-Alienrn.-1. del C. Mw1z~mares. 

Palacio Federal. en Caracas. a vcinti
scis de junio cie mil novecientos diez 
y seis.- Afio 107? de la Independen
cia y 58? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

~ Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEL Dí..\Z-RooRí
GUEZ. 

12.277 

Ley de Régimen Penitenciario. de 26 
de junio de 1916. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAr>OS u;:-.rnos l>E ,·i::::-:EZUEL.\, 

Decre!a: 
la siguiente 

LEY DE REGIMEN PENITENCIARIO 

Articulo l? Para el cumplimiento 
ele las penas de presidio impuestas por . 
los Tribunales de Justicia. de confor
midad con la Ley, se desti'nan dos Es
tablecimientos penales que se denomi
narán Penitenciaria del Centro y Pe
nitenciaria de Occidente. 

En tanto se dispone la construcción 
ele edificios especiafes para los referi
dos Establecimientos, funcionará la 
Penitenciaria del Centro anexa al Cas
tillo Libertador. situado en Puerto Ca
bello. Estado Carabobo; y la Peniten
ciaria de Occidente, anexa a la Forta
leza ele San Carlos en el Estado Zulia. 

Articulo 2? Sólo podrán ingresar 
en las Penitenciarias los reos senten
ciados definitivamente en firme, esto 
es, por sentencia contra la cual se ha
yan agotado o no sean procedentes los 
rcéursos ordinarios o extraordinarios 
que acuerda el Código de Enjuicia
miento Criminal; y al efecto, deberá 
el Trihunal ejecutor de la sentencia 
enviar por cluplicaclo copia ele ésta, 
con inscrciún del auto de ejecución, al 
Presidente del Estado, Gobernador del 
Distrito Federal o Gobernador ele Te
rritorio, respl'clivos, a fin de que estos 
funcionarios las envíen al Ministerio 
de Helaciones lntcriures, para que el 
Presidente de la Hepública disponga 
la designación de la Penitenciaria co-

rrespondientc, de conformidad con el 
Cl",digo Penal. 

El Ministerio de Hclacioncs Interio
res vclarú por la estricta ojlscrvancia 
de las disposiciones lega les sobre cx
linci,·m de condenas, y a este fin, revi
sani los c1·1mputos ele las penas conte
nidos en los respectivos autos de eje
cución, y en caso c!e no encontrarlos 
ajustados a la Ley, los devolverá, con 
las observaciones pertinentes, al Juez 
ejecutor, a los fines del caso. 
· Articulo 3':' Para la designación de 
Pcnitenciarin se agrupan los Estados 
ele la Unión, así: 

1? Anzoátegui, Apure, Aragua, Bo
livar, Caraboho, Cojcdcs, Falcón, Guá
rico, Lara, Miranda, Monagas, Nue,•a 
Esparta, Portuguesa, Sucre, Yaracuy 
y Zamora. 

2~ Mérida. Túchira, Trujillo y Zu
lia. 

A los reos sentenciados por los Tri
bunales de los Estados que forman el 
primer grupo, y por los del Distrito 
Federa L y ele los Territorios Federa
lcs, se les designará la Penitenciaría 
del Centro; y a los sentenciados por 
los Tribunales ele los Estados que in
tegran el segundo grupo,- la Peniten
ciaría de Occidente. 

Articulo 4~ Se autoriza al Ejecutivo 
Federal, para erigir cuando lo crea 
conveniente, otra Penitenciaria que 
deberá establecerse en la región del 
Oriente de la República y que deberá 
denominarse Penitenciaria de Oriente; 
y en este caso podrá modificar adecua
damente las agrupaciones de Estados 
a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 5'! Al ingreso de todo reo 
a la Penitenciaria se.le someterá. de 
conformiclacl con el Código Penal. a 
aislamiento celular por un tiempo 
igual al tercio de la pena impuesta. 
En ningún caso dcberú incomunicarse 
al reo, y así éste podrá ser visitado 
conforme lo disponga el Reglamento 
de Penitenciarías; y queda a juicio del 
Golwrnador del Establecimiento. se
gún la conduela que obs<'rve el reo. l'I 
limitar la duración clc-1 aislamiento 
celular. 

:\rliculo fr: Los reos sentenciados a 
prl'sidio qu<' Pstén c.u111plic11clo conde
na. pul'dl'n ser destinados a trabajar 
ful'ra dl' la resptTtiva Penitenciaria. 
eo11 las sl'guridadl's del caso. en la!' 
ohras púhlicas. cuando asi lo disponga 
el Ejecutivo Federal. 
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Artículo i~ En las Penitenciarias 
se atenderá a la separación de los reos 
por razón del sexo, edad y delito, y se 
fundarán talleres para trabajos de los 
penados. escuelas y servicios adecua
dos de vigilancia, enfermerías, hospi
talización, de salubridad y de cultos, 
indispensables para la buena marcha 
y el orden del Establecimiento, según 
se disponga en el Reglamento de Pe
nitencia rías que al efecto dictará el 
Ejecutivo Federal. 

Articulo 8':' La administración y di
rección de cada una de las Penitencia
rias a que se refiere el articulo l ':' de 
esta Ley, correrán a cargo de un fun
cionario de la dependencia y combra
mien to del Ejecutivo Federal, por ór
gano del Ministerio de Relaciones In
teriores, y que se titulará "Goberna
dor de la Penitenciaría (ta l.)" 

Los demás empleados que requiera 
el servicio, escuelas, talleres y demás 
despachos de la Penitenciaría, serán 
nombrados por sus respectivos Gober
nadores, mediante la aprobación del 
EjecutiYo Federal. 

Artículo 9':' Los sueldos de los Go
bernadores y demás empleados de las 
Penitenciarías, serán fijados en la Ley 
de Presupuesto General de Rentas y 
Gastos Públicos, y en su defecto por 
el Ejecutivo Federal, el cual determi
nará en el Reglamento de Penitencia
rias, las funciones de cada empleado 
v las distintas relaciones de estos Esta
blecimientos, en conformidad con las 
disposiciones y fines de la presente 
Ley y las prescripciones penales de la 
República. 

Artículo 1 O. La pena de prisión que 
exceda de un año, hecho el cómputo 
ele ley, deberá cumplirse en la Cárcel 
Nacional, que se establezca en la ca
pital de la República; y al efecto de
berá el Tribunal ejecutor de la senten
cia definitivamente firme, enviar copia 
de ésta, por duplicado, con inserción 
del auto de ejecución, al Presidente 
del Estado, Gobernador del Distrito 
Federal y Gobernador del Territorio. 
respecti\"os, a fin de que estos funcio
narios la remitan al Ministerio de Re
laciones Interiores, para que el Pre
~idente de la República disponga el 
ingreso del reo en la mencionada Cár
cel ·Nacional. 

El Ejecutivo Federal ordenará la 
construcción del referido Estableci
miento Carcelario y oportunamente 
dictará el Reglamento respectivo; y en 

tanto. cumplir.in lo.-; reos destinados a 
la Cárcel Nacional, sus correspondien
tes condenas, en la respectiva Peniten
ciaria, que al cf eclo designe el Presi
dente de la República. 

Articulo 11. Las penas de prisión 
que no excedan de un año, hecho el 
cómputo de ley, y las de arresto, se 
cumplirán en las re~pectivas Ci1rceles 
locales, de conformitlad con el Código 
Penal. 

Artículo 12. Las Colonias Peniten
ciarias previstas en el Código Penal se 
establecerán en las regiones de los Te
rritorios Federales Delta-Amacuro y 
Amazonas, que escoja al efecto el Eje
cutivo Federai, al que corresponde 
también la organización y reglamen
tación del ramo. 

§ único. En la reglamentación del 
ramo deberá proveerse a la adjudica
ción de tierras a los relegados, para su 
cultivo y ulterior adquisición. 

Articulo 13. Se deroga la Ley de 
Régimen Penitenciario de 16 de junio 
de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, a los veinte días del mes de junio 
de mil no,·ecientos diez y seis.- Año 
lOi':' de la Independencia y 58<:> de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGXAC.IO 
LARES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Fernández.-Los Secretarios, G. Terre
ro-A lienza.- J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas. a ,,einti
seis de junio de mil novecientos diez 
y seis.- Año lOi':' de la Independen
cia y 58 ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El ·Ministro de Rela
ciones Interiores, -(L. S.)- PEuRo M. 
ARCA YA. 

12.2i8 

Decreto de 'Zl de junio de 1916, por r.l 
cual sr. didu d t:slatulo dr. la /Jibliu
/rr:a Nuciu11al. 

IXlCTOR V. )IARQUEZ BUSTILLOS, 

P111-:s11>ENTE PIIO\ºISIONAI. llE l.:\ 111-:l'i1111.u:,,. 

De conformidad con los artículos 59 
y (iO ele la Ley de Instrucción Supe
rior. y en uso de la atribución 81 del 
artículo i!l de la Constitución de la Re
pública, 
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